
NUM. 273.—SABADO 16 DE NOVIEMBRE DE 1901.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
^° ^^ lajea obligatáxi en la Penlnsulaj islas 

en *11^^^  ^ Canarioa, à les veinte días de eu pronmlgaciin, ri 
a allas no se diapuriese otra «osA Se entiénde hecha la pro- 

dia‘tifl.'<|[«e termina la inaereipa de la ley en la 

plürie^t° ”^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

*̂  ^^ leyes no tendimini efecto retroactivo, ei no dis- 
P oleren lo contrarío. * {Código civil vig<(nt¿i, 
j. ?^^ decreís de 2¿ ¿^ Abril de ISOd. — Art, 23. Les Corpo- 
J^enes provinciales y municipales abonírán, en primer tór- 

el Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
ber 1^ ^^*:  ellos devengados y los supleméntos adelantados

* Mes de Julia.
Sesión ordinaria del día 1.®

Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el estado de distribución 

é inversión de fondos para este mes.
Aprobar los libramientos de salida 

de fondos municipales del mes an
terior.

Sesión del día 8
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el extracto de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento en 
:el trimestre anterior.

Quedó enterada la Corporación de 
la circular del señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 28 del mes an
terior, en la que se dictan ciertas re
glas encaminadas á evitar los incen
dios en los campos.

Sesión del día 15
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior..
Aprobar la cuenta del repreicnlan- 

te. del Ayuntamiento en la capital, 
irespeetiva al segundo trimestre de 
este año.

Sesión del día 22.
Acuerdos:

' Aprobíu: el acta de la sesión ante
rior.

Que se exponga al público por quin

• fiaismos asi Como los derechos de inserción de los 
se 7 ?’®® ®^ les per iódicoB oficiales, cuidando de reintegrar- 
tid ^ ’’®™^’'’l***t6,  si Id hubiere, del importe total de los refe- 

gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto 
•«latería A» del ¿rt. 8.»

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ *»»<** EdebA DE CÓRDOBA P Menu!

Cn mes................................ 3
Ti-imestre.. 826
Seumeses......................... 16 60
Un año............................... 33

Un mes................................4
Trimestre...........................11 26
Seismuaes....................... ,2200
Unago............................... 46

N&niero mtelio, 40 céntim-oa de peaeta.
Sri puCUea toCos loe dS**,  oxoepto loa Domingo».

NOTA lili PORT ANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretancs reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejompiaï en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ri recibo del atunero siguiente.

Las Leyes, órdenes y aútrncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficialea se han de remitír al Jefe politico raspeo» 
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men» 
clonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los setteres iSeoreturios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de consorvar loa números de este Boíriín, coleo- 
ciouados pata su encuadámaeión, que deberá veríficarse ri 
final de cada año.

ADVBgTENClA. Conformo con la condición 4.*  del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no sé insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á imstancia de jiarte sin que abonen 
ios interesados: el > nuporte do su publica oíón, ó garantican el 
pego, A facón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.
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PARTEOFiciAL | Ayuntamientos 

^eaeia del Conseje de ¡Üinistros almodovar del río
Núm.870e

(Gaceta del día 14 de Noviembre.)

®S. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (q- D. g.) y Augusta Real Familia 

*^®dttQù,tu eu esta Corte sin novedad 
•® su importante salud.

G-obiemo civil
DELA

^‘HoviSClA DE CORDOBA

Núm. 3015
SECCIÓN CE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE .10VAS
®0n

aucisco Hernández de Tejada, Tnga-
®fo Jef.a desogunda claáe de Ca mi tíos, 
stales y Pnertoe, Jefe do Obras públicas 
* rida provincia.

sg- ^^° “aber: que por decreto del 
br*̂^  ^®^®^“adpr, fecha 14 de Octu- 
ÍX^ ^^’^’^o» se ha concedido á D. Luis 
^■'picosa y Osuna, gerente de la So- 
j^® M la Eléctrica de la Vega de Ar- 
Utr^’ °*  ^proveehamicnto do 10.800 
íiei^ '^^ agua por segundo derivados 
cin ^“^’^■^^^'’i^iEj, término nmui- 
Za ^ ^^ ÍHontoro, con destino á fuer- 
Sía^í^^*"'^  P^^”' '^ producción de ener-

^^'^'rica para alumbrado y otros 
^tt r y autorización para
la °^?“'^ <1®.!«' fábrica y molina de.

^ ^ga de Armijo,
^fief r'^^ ^^ publica en este.periódico 
^ien^ '^^ *̂̂*̂1'^''roldad  con Ip que pre- 
ll ^^ ^’^' ^^ 1^^ 1^ Instrucción de 

ç^®.Jupio delS83;,/' ‘
^^ '^® Noviembre de 190b

■ plípo lierná.nd’ez d? 'rajada'

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos:

ce días el proyecto del presupuesto 
adicional para el año actual, y trans
currido dicho plazo que se someta á 
la discusión y votación definitiva de 
la Junta municipal

Sesión del dia 29
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia oficial y disposi
ciones contenidas en los Boletines re
cibidos en la semana última, y se 
acordó su cumplimiento en la parte 
respectiva.

Mes de Agosto,
Sesión ordinaria del. día 5

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que se exponga al público por quin

ce días el proyecto del presupuesto 
municipal ,ordinario para el alio pró
ximo de 1902, y que transcurrido di
cho plazo se someta, à la discusión y 
votación definitiva de la Junta muni
cipal.

Aprobar el estado de distribución 
é inversión de fondos para el m.es 
actual.

Aprobar los libramientos de salida, 
de fondos niunipipales del mes ante
rior.

Sesión del día 12
Acuerdos:. ,
Aprobar el acta de la sesión ante- 

riori
Aprobar la cuenta de ingresos y 

gastos rendida por el Administrador 
municipal de Consumos D. Manuel 
Guamán Luna, respectiva al primor 
semestre del ario actual.

Sesión del día 19-
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la correspondencia y disposicio- 
ne.s contenidas en Ias Gacetas y Bole
tines recibidos en la semana anterior, 
acordando su cumplimiento en la par
te respeç^^ya-.

Sesión del día 26
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Qaedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y disposiciones de 
las Gacetas y Boletines recibidos en 
la última semana, y se acordó su 
cumplimiento en la parte respectiva.

Mes,de Septiembre.

Sesión ordinaria del día 2
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que en vista del mal estado de con- 

,servacl6n en que se encuentra Ia bar
ca que posee el Ayuátamiento sobre 
el Guadalquivir, se proceda inmedia
tamente á su reparación, cuya obra, 
dadá la urgencia del caso, se hará 
por administración.

Aprobar el estado de distribución 
é inversión de fondos para este mes.

Aprobar los libramientos de salida 
de fondos municipales del mes ante
rior.

Comisionar al Secretario de la Cor
poración para que, en nombre de la 
misma, concurra el dia 6 próximo A 
la villa de Posadas al objete de discu
tír, y aprobar en su coso> el presu
puesto carcelario para 1902, librán- 

^dose el gasto del viaje contra el 
capitule correspondiente del presu
puesto, ■

Que w le confiera poder á D. Fran- 
' CISCO;Mauleón; y Giménez, vecino de 
Madrid,^ para que reclame de los Cen
tros directivos los créditos que por 
cualquier concepto corresponden á
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este Municipio, y gestione la emisión 
de inscripciones intransferibles.

Sesión del día 9
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Autorizar al señor Presidente para 

que disponga lo necesario para que 
las funciones religiosas y festejos que 
han de tener lugar los próximos días 
de la patrona Ntra. Sra. del Rosario, 
se lleven á cabo con el esplendor que 
en años anteriores, librándose el gas
to que todo ello ocasione contra los 
capítulos y artículos del presupuesto 
correspondí entes.

Que pasen á informe de la comi
sión de Hacienda del Ayuntamiento 
las cuentas municipales respectivas 
al año natural de 1900.

Sesión del dia 16

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Fueron fijadas las cuentas munici

pales de 1900, acordando que des
pués de ser expuestas al público por 
quince días pasen á la Junta munici
pal á los efectos de ley.

Sesión del día 23
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Se dió cuenta de una instancia pre

sentada por D. Alfonso Delgado, soli- 
citando un pedazo de terrenó sobran
te de la vla pública, y se acordó que 
se anuncie la subasta, previa tasa
ción de dicho terreno. ■

Sesión del día 30
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de las disposiciones insertas en los 
Jioletines,

Almodóvar del Río 16 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Antonio Nate
ra.—Antonio Milla y Luque, Secre
tario.

PALMA DEL RIO
Núm. 2961

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre último, y que for
ma el Secretario de la Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 109 de la ley Municipal 
vigente:

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se aprobó el acta de la anterior, y 

se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida durante la anterior 
semana, asi como de las disposiciones 
contenidas en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN de la provincia, acordándo
se cumplimentar cuantos servicios se 
reclaman.

También se aprobó el extracto ce 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
pasado mes de Septiembre, y que se 
remita al señor Gobernador civil pa
ira su inserción.

Que se abonen á D, Enrique Agui
lar Ceballos treinta pesetas por im
porte de tres viajes dados con su ca
rruaje para evacuar diligencias del 
Juzgado municipal.

Que se nombre una comisión de es
te Municipio, compuesta de tres seño- 
re.s Concejales y de tres ancianos co
nocedores de las cosas de campo, pa
ra que inspeccionen é informen con 
brevedad sobre la denuncia presenta
da contra los señores don Luís Garne
ro Cívico y Hermanos de haber cor
tado con una cerca de alambre el ca
mino conocido por Gómez y Yañez.

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Administrador de Consumos, 
correspondientes al mes de Septiem
bre último.

Conceder un dote de la obra pia de 
doña Ana de Santiago á favor de la 
huérfana Antonia Millán Carrera, na
tural y vecina de esta ciudad, para 
contraer matrimonio.

Idem á Manuel Tomás López, pobre 
y vecino de esta misma ciudad, un 
socorro de seis pesetas para trasla
darse al Hospital Central de Sevilla 
al objeto de conseguir su curación de 
un abceso calcente de la región pec
toral izquierda.

Con lo cual terminó la sesión de es
te día.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Fué leída, aprobada y firmada el 

acta de la anterior.
Leídos los Boletines Oficiales y Ga

cetas, quedaron enterados, acordán
dose su cumplimiento y archivo.

Se aprobó la distribución de fondos 
de) presente mes.

Conceder á Josefa Ruiz Contreras, 
de esta vecindad, un socorro domici
liario de seis pesetas para trasladar
se al Hospital de Sevilla con objeto 
de cúrarse de un tumor blanco que 
padece en la rodilla derecha, en vis
ta de que es pobre.

Y terminó la sesión de este día.
Sesión ordinaria del dia 21

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Rodríguez Quintana.

Se aprobó y firmó el acta de la an
terior.

Se leyeron las disposiciones conte
nidas en los Boletines Oficiales y Ga~ 
cetas, recibidos en la anterior sema
na, acordando su cumplimiento y ar
chivo.

Se acordó rectificar el presupuesto 
adiciona! al ordinario del actual ejer
cicio que había sido devuelto por la 
Superioridad con dicho objeto.

Idem designar las vacantes de con
cejales que deben proveerse en las 
próximas elecciones y el número de 
los que habrán de votarse en cada co
legio.

Haber sido aprobado el expediento 
de subasta del arriendo de consumos 
de esta ciudad por el señor Adminis
trador de Hacienda, y por el tiempo 
de cinco años, á favor de D. Juan Se
govia Flores.

Sesión ordinaria del dia 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.

Leída y aprobada el acta de la an
terior.

Leídas las disposiciones contenidas 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de la provincia, y la circular 
del Gobernador civil convocando á 
elecciones de Ayuntamientos para el 
10 de Noviembre próximo, de cuyas 
prevenciones quedaron enterados , 
acordándose la designación de loca
les para la votación y nombramiento 
de Presidentes de las Mesas.

Aprobar la cuenta del tercer tri 
mostré del actual ejercicio del Agente 
de este Ayuntamiento en Ia capital.

Acordar por medio de subasta pú
blica la naranja existente en el paseo 
del Llano de San Francisco.

Con lo que terminó la sesión.
Palma del Río 2 de Noviembre de 

1901.—El Secretario, José Barea.
El extracto que antecede fué apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día 4 del actual, man
dando se remita al señor Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial.

Palma del Río 6 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Manuel Rodríguez. 
—El Secretario, José Barea.

POSADAS
Núm. 2960

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Octubre de 1901, formado por 
la Secretaria en cumplimiento à lo 
prevenido en el art. 109 de la ley 
Municipal.

Sesión ordinaria dal día 4
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Benavides Torres.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, sc tomaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales presentada pa
ra el corriente mes.

Aprobar así mismo el extracto de 
los acuerdos tomados por el ayunta
miento y Junta municipal adminis
trativa, durante el mes de Septiem
bre último, y que se remita el mismo 
al Gobierno civil de provincia para 
su publicación en el BoletínOficial.

Aprobar, también, la cuenta indo
cumentada de fondos municipale.s, 
respectiva al tercer trimestre del co
rriente año y que por duplicado se re
mita á la Comisión provincial.

Quedar enterado de haberse de
vuelto aprobado por el Gobierno civil 
de provincia, el presupuesto carce
lario del parti do,for mado para el pró
ximo año de 1902, y que se comunique 
á los respectivos municipios la cuota 
que por repartimiento les ha corres
pondido y tienen que satisfacer en di
cho año.

Conceder á José Ponferrada Cue
vas para que su hijo José Ponferrada 
Luque pueda trasladarse al balneario 
de Archena, el socorro de 25 pesetas.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Benavides Torres.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo que sigue:
Conceder á Rafael Vega Coca el ao

corro mensual de diez pesetas para 
que ayude á la lactancia de sus hijos 
gemelos Rafael y Martín.

Pasar á informe de la comisión 
municipal de ornato la instancia pro
movida por Juan Borja Jurado en 
solicitud de licencia para abrír un 
claro de ventana en la casa calle 
Fernandez de Santiago, número 39, 
con vistas á la de Mesones.

Conceder licencia á don Rafael Hi
dalgo Rodríguez para abrír algunos 
claros con vista á la via pública en la 
casa número 10 de la calle de Gaitan 
y ampliar lafachada con claros tañí' 
bien para balcones y otro para puer
tas, en la casa sin número calle Luis 
Serrano.

Adherirse al proyecto de ley sobra 
creación y fomento de sanatorios po* 
polares para dar salud á todos los 
tísicos pobres de España, que trata 
de presentar A las Córtes don Fran
cisco Moliner, Diputado por Valen
cia, y que se le remita la certificación 
que el mismo interesa en su carta 
circular.

Dar las gracias al señor Diputado 
á Córtes por este Distrito don Rafael 
Calvo de León por las gestiones qú® 
viene practicando para la práctica de 
las obras de la carretera de este pú®' 
b'o al de Villaviciosa y que á la ve2 
se le interese la continuación de 1^ 
mismas hasta conseguir la realización 
de aquellas.

Recibirse en las obras de repaf®' 
ción del empedrado público de esta 
villa, practicadas por Administración 
y aprobar la cuenta del importe <1® 
las mismas, disponiendo se abone coa 
cargo al crédito consignado en prosa- 
puesto para atender á indicado ser
vicio.

Autorizar al señor Alcalde Presi
dente para que por el sistema de Ad' 
ministración se proceda á los traba' 
jos de reparación del camino vecinal 
que desde esta villa conduce al d® 
Villaviciosa,

Sesión -ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcaide do® 

Francisco Benavides Torres.
Aprobada el acta de la anteriori ° 

tomaron los siguientes acuerdos:
Renunciar en totalidad para el pt® 

ximo año de 1902, al recargo mn®^ 
cipa! que sobre el impuesto de ®® 
rruajes de lujo autoriza el KoS^^ 
mentó vigente, y que se remita A ^® 
Administración provincial de Hacio® 
da certificado en que así se h®?^ i 
constar. Autorizar la colocación 
dos lápidas sobre las sepulturas 9 _ 
en el Cementerio cátolico de esta ^^ 
11a ocupan los cadáveres de Ma’' 
Partera Espejo y Dolores Fernand® 
Ramos.

Aprobar el pliego de condición®^ 
para la subasta del servicio del : 
brade público, correspondiente al an 
próximo de 1902, y que á este acuet 
so le dé la publicidad que previen® 
articulo 29 de la Instrucción do 26
Abril de 1900. -^

Autorizar al señor Alcalde . 
dente para que por el sistema do 
ministración, so proceda desde Ino9^ 
á construir veinte bovedillas par*
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enterramiento de adultos incorporán
dose los mismos al grupo sexto.

Pasar á informe de la Comisión 
municipal de obras, la instancia pro
ducida por don José Martínez Muñoz, 
en solicitud de que se acuerde darle 
mayor ensanche al caño de desagüe 
de varios puestos de la vía pública, 
que atraviesa Ia casa de su propiedad 
calle Marqués de Viana número 30,

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Pranclsco Benavides.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, se acordó autorizar la coloca
ción de tres lápidas, sobre las locali
dades que en el Cimenterio Católico 
de esta población ocupan los cadá
veres de don Rafael Martínez de Itu- 
’^ága, Prancisca Lara Rivas y Jua- 
®® Franco German.

Quedar enterado de un oficio del 
excelentísimo señor don Antonio Ba- 
t'roso, Diputado á Cortes por Cór
doba en contestación al que se le 
dirigiera por la Alcaldía expresán
dole la gratitud de la Corporación, 
^on motivo de sus trabajos en bene- 
doio de este pueblo.

Aceptar el informe emitido por la 
^omisión municipal de obras, sobre
^ pretensión producida por don José 
Martínez Muñoz y en su consecuen- 
®m autorizar al señor Alcalde Presi
dente, para que las obras de ensan- 
'^de del caño servidumbre á que 
’^qoel se refiere, se lleven á cabo por 
^dtniQigtj.a,(.|(jQj pagándose de los 
®Ddos municipales el costo que oca- 

®’0Den las mismas,
Autorizar la colocación de dos" lá' 

P*das sobre las bovedillas que en el 
Sdenterio Católico de esta pobla- 

®*dn ocupan los cadáveres de doña 
ascensión Toscano Oborot y María 

clores Serrano Sons.
Prestar el debido cumplimiento á 

^ circular del Gobierno civil de pro- 
J^^cia, convocando á las elecciones 

® Concejales, para Ia renovación 
^filial de los Ayuntamientos.
designar los locales en que han de 

^^fistituirse las Mesas.de las respec- 
'vas secciones de los dos distritos de 
* ® término para las elecciones de 

^j ücejales, que han de verificarse el
8* diez de Noviembre próximo; que 

^’cha designación se haga pública en 
la **®®P® y forma prevenida y que 

lúisma se comunique á la Junta 
’lieipal del censo de este término 

^®&ÓU dispone el articulo 26 del Real 
hereto de adaptación de 5 de No

viembre del890.
Bacer constar que por el primer 

j^® rito bay que elegir en las próxi- 
^j^^s elecciones dos Concejales y cua- 
los P*^'" ^* ®®o“rido para sustituir à 

que en igual número les corres- 
feV^ *^®®^^ ^^’^ cumplir el tiempo 

S amentario, y que se publique así 
ra Conocimiento de los electores. 
Autorizar al señor Alcalde Presi- 

aç^ ? ^®'^® 9“® mande arrancar las
5“® existen á los lados del 

^ ee público que linda con la huer- 
bs *^ ^“^® y la parte incorporada á

^*^^ ^’^ ^^^ mismas per- 
viales á las demás plantaciones.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Benavides,
Aprobada el acta de la anterior se 

tomaron los,siguientes acuerdos:
Autorizar la colocación en el Ce

menterio Católico de esta población 
de cinco lápidas sobre las localidades 
que ocupan los cadáveres de dou An
drés Hidalgo Roldan, doña Basilia 
Rodríguez Roves, Don José Soldevi
lla Guerrero, Juan Lucas González y 
Antonia Pintor Gimenez.

Autorizar la entrada del público 
el próximo día dos de Noviembre, 
en los Cementerios de esta localidad 
y permitir la colocación de luces y 
adornos de costumbre sobre los en- 
terrramientos que existen, toda vez 
que el estado de la salud publica 
es satisfactorio y que ningún otro 
motivo ni causa, so opone á determi
nación contraria.

Nombrar como peritos á Juan Ma
ria Ruiz González, Rafael Vargas 
Fernandez y Manuel Casado Rosa, 
para que los dos primeros reconoz
can los puertos y barca de servicio 
público establecida sobre el Guadal
quivir, y el último la maroma, y de
claren sobre su estado de conserva
ción.

El anterior extracto formado por 
la Secretaría y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de! día de 
ayer, se remite por acuerdo del mis
mo a! Gobierno civil de provincia, 
para su su publicación en el Boletín 
OFICIAL de la misma, según está 
prevenido.

Posadas siete de Noviembre de mil 
novecientos uno.—V.® B.^jEl Alcalde 
Benavides.—-El Secretario del Ayun- 
tamento, Antonio Uceda.

MONTORO
Núm. 3050

Terminados los trabajos para Ia 
formación de la matrícula de la con
tribución industrial, para el próximo 
año de mil novecientos dos, quedan 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal por término de diez días, don
de los interesados pueden examinaría 
y presentar por escrito las reclama
ciones que consideren oportunas.

Montoro 12 de Noviembre de 1901.
—Femando Cañete,

PRIEGO
; Núm. 305’2

D. Pablo Luque y Serrano, Alcalde constitu
ción al de esta ciudad.
Hago saber; que terminada la ma

tricula de la contribución industrial 
y de comercio para el año próximo 
de 1902, se halla de manifiesto en las 
oficinas de éste Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan examinar
ía y aducir Ias reclamaciones que es
timen oportunas.

Lo que se publica y fija para la ge
neral inteliguencia.

Priego 13 do Noviembre de 1901.— 
Pablo Luque Serrano.

Depositaría de fondos municipales 
de Baena

Número 3019

Tercer trimestre de 1901.

del tercer trimestre del alio natural de ¿901f que rinde el Depositario que sus- 
cribe de las operaciones de ingresos v pagos verificadas en la baja de su 
cargo, á saber;

J^rimera parte. —Cuenta de Caja.

Ptas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 8.403 80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta '181.691 61

Cargo '190,096 31

Data por pagos verificados en igual trimestre 177.471 38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 12.623 93

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

1 Propios................................................
2 Montes....^........................................
3 Impuestos............................................
4 : Beneficencia...................................
6 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios..................................
8 Ampliación..........................................
9 Resultas...............................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros.................. .i........
12 Varios..................................... ............

Cargo..........................................

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento..................
2 Po ida de séguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
^ Instrucción pública.............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas .. ................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes......... .......................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción............
11 Imprevistos.........................................
12 Ampliación................ . .......................
13 Resultas..............................................
14 Devoluciones............................. .
15 Varios.................................................

Data............................................

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pta. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pta. Cts.

TOTAL 
do las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

194 84 507 46 702 30
>

8.761 90 3.929 20 12 691 10
» >

>
500 600

»
11.454 63 11.454 63
8.435 11 109.049 66 117.484 77
6.718 16 67.705 19 74.423 34

> > a
» > »

36.664 53 181.691 51 217.256 04

6 306 02 4.088 24 10.394 26
994 30 1.030 18 2.024 48

1,192 97 1.080 09 2.273 06
> »

282 70 211 493 70
1.856 09 1.169 86 3 014 95

682 82 983 70 1.666 62
> » »

2,921 36 61.077 92 63.999 28
> > a
976 97 25 1.073 25

11.949 47 > 11.949 47
» 107.743 14 107.743 14

> a
> > >

27.160 73 177.471 38 204.632 11

La precedente cuenta astá conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Baena á 30 de Septiembre de 1901.—El Depositario, J, de La Moneda.

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Baena à SO de Septiembre de 1901.—El Contador, Juan de D. Cassa-* 
ni.—V.® B.”; El Alcalde, E. Monroy.
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JUZGADOS
iCÓBDOBA

Niim. 3055
Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez de 

primera iostancia de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el infrascripto actuario se 
siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador don Antonio Caballe
ro Bedel, en nombre de don Celestino 
Morales Gómez, contra don Joaquín 
Utrera y Gallego, Conde de Zambra, 
por cobro de pesetas, en los cuales se 
sacan á pública snbasta dos earrua-- 
ges de los llamados Ínndd, de cinco 
luces, vestidos interiormente de paño 
azul, pintados en azul, con filetes en
carnados, valorados cada uno en la 
cantidad de ochocientas setenta y cin
co pesetas, para cuyo remate se seña
la el dia veinte y cinco de Noviembre 
actual, de doce á una de la tarde, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar en la mesa dcl Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por cientá del avalúo.

Tercera, Los mencionados bienes 
podrán ser vistes por los que deseen 
tornar parte en la subasta, esponién- 
dose para ello que se encuentran en 
el depósito denominado El Sport.

Cuarta. Podrán hacerse posturas 
por el total de los bienes embargados 
ó por cada uno de ellos separadamen
te, siendo preferidas las posturas que 
en proporcionalidad de precio se ha
gan por el total.

Dado en Córdoba á doce de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Teodomiro Fernandez.

LUCENA
Núm. 3026

Dou Antonio âe la Vega y Mataos, Juez de 
iastrocciÓB ie este pattido.
Por el presente edicto se ruega y 

encarga á todas las autoridades, tan
to civiles como militares é individuos 
de Ia policía judicial de la nación, 
practiquen activas diligencias en bus
ca de tres individuos, uno alto, delga
do, con bigote grueso, caído y largo, 
de treinta y cinco á cuarenta años, 
vestido con pantalón de pana y cha
queta clara, sombrero también claro, 
en mal uso, con unos zahones de lona; 
otro algo delgado, de mal color, de 
veinte y cinco á veinte j' ocho años, 
barbilampiño, viste pantalón y cha- 
queta•clara; 'er mal -estaititr/sOTïtjreTO- 
claro, servido, con una mancha pe
queña de sangre en la pechera de la 
camisa; y otro de estatura mediana, 
de unos cuarenta años, algo' grueso, 
cara redonda, apanetada, y viste tra
je color café oécufb/eti’bitéñ' tób, sin 
que consten sus nombres y apellidos 
ni las demás circunstancias persona- 
los, los cuales el. dia dos del- corriente 
realizaron un robo en el molino de 
Ternerón, de este término, á su mora-

dor Juan Rafael del Pino y Quero, 
sustrayéndole el metálico y efectos 
qué después" se describirán, y en su 
caso procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, ocupando asimismo el 
metálico y efectos y deteniendo, por 
consiguiente, á las personas en cuyo 
poder fueren encontrados, si no justi
fican su legítima adquisición; pues asi 
lo tengo mandado en causa que ins
truyo sobre tal hecho.

Y para su inserción en el Boletín; 
Oficial de esta provincia y Gaceta 
de i^adrid, se forma el presente edíc- 

“tó á los finés'índicádós.
Dado en Lucena á ocho de Noviem

bre de mil novecientos uno.—Antonio 
de la Vega.—El actuario, Pedro Ro
mero. ■

Metálico ÿ efectos robados
Ochocientos diez y nueve reales en 

plata gruesa y menuda y calderilla.
Porción de carne de cerdo.
Un jamón añejo.
Un temo de tricort, negro.
Un pantalón color cafó.
Dos carnisetas de abrigo.
Un pañuelo negro de merino de 

ocho picos.
Otré pañuelo de merino más infe

rior.
Tres pañuelos de seda, dos nuevos 

y otro mediado de uso, listados en ne
gro y azul.

Un pañuelo del talle de Manila, ne
gro, bordado

Un sombrero nuevo color café, de 
ala ancha.

Otro de la misma clase y color, al
go usado.

Unos zarcillos de oro, con perlas.
Otros también dé oro, con colgantes 

y una perla.
Dos navajas de Albacete.
Una escopeta de fuego central.
Una canana y nueve cartuchos.
Unas botas nuevas de charol.
Dos pañuelos de hilo.
Otros dos pañuelos de hilo sin es

trenar.
Un jabón para lavarse las manos.
Un paraguas negro de algodón.
Tres navajas de afeitar, coú su 

funda.
Una piedra de afilar.
Tres cuartas de paño fino, negro.
Un costal de Iona.
Un reloj Roskor, negro.
Cinco pares de calcetines de hilo 

fino.
Cinco varas de franela negra.
Una faja mediana.
Y dos escopetas de pistón.

MÁLAGA
Nám. 3008

Don José García de Castro y Fernández, Juez 
de instrucción del distrito de la Merced 
de esta ciudad. ’
Por virtud del presente edicto-re- 

qúisítorlá se cita, Hama y emplaza 
á Antonio InvérnÓn Liamas, conocido 
por el Cordobés,- de oficio sastre, cu- 
5'"ás^ défeás birth usíaücías ále ignoran, 
á fin de que dentro del término de 
nuevé días, contados désde Íá ñiser- 

' qión de este edicto en el Eoletia.^Of  ciai 
de esta provincia y la de Córdoba^ ¥ ' 
Gaceta de Madrid, comparezca ante

este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que con
tra el mismo se sigue sobre estafa; 
apercibido de que si no lo verifica se
rá declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A,1 propio tiempo encargo á todas 
las autoridades de la Nación, asi civi
les como militares, procedan con el 
mayor celo y actividad á ia busca 
y captura del procesado Antonio In- 
vemón Llamas, conocido por el Cor
dobés, y habido que sea lo pondrán 
en la cárcel pública de esta ciudad, 
á disposición de este Juzgado.

Dado , en Málaga A once de No
viembre de mil novecientos uno.— 
José Garcia.

SECCION UE ANUNCIOS
■ "1 1 1 i ' ■ '^

En apoyo de la advertencia 
que se hace on la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particule! pabliquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción vatios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, esciituras, y en gene
ral, toda elaye dé gastos quo oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.0ÍX) pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como loa derechos cíe inser
ción de los anuncio.?' en Io9 pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
aon, con arreglo a 16 dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.“

La’s Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tàl ins
trumento público, se exíja,^ sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban loa rematante3_el resguar- 

,do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta fiel “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hall^ 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 da Abril de 
tyoo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifaJá^r 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo. 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación,

LAS GIJAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria-

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coC;. 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y paf^ , 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®. 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre- 
pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á los aminaramientós de' rústica J 
urbana. ’

LOS EXPEDIEN:.
tesparaguardus’ ju^a^o?..
Jtapwnt« d«! •DrARlU- DE COBDOl^^iS;
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